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BASES DEL CONCURSO

II INTERFACULTADES DE TEATRO SANMARQUINO

1. INFORMACIÓN GENERAL
El Teatro Universitario de San Marcos, con el fin de promover la cultura y el arte en la comunidad universitaria, se complace en organizar el “II INTERFACULTADES DE TEATRO SANMARQUINO – 2025”.
Invita a los estudiantes sanmarquinos a participar en este espacio y mostrar el talento de los estudiantes de nuestra Universidad. Por ello, se abre la convocatoria para los estudiantes que cuenten con un guion teatral propio o una adaptación de una obra. ¡Esta es tu oportunidad para compartir tu talento!
2. OBJETIVOS
 Fomentar la formación transdisciplinaria de los estudiantes sanmarquinos a través de las artes escénicas, promoviendo la disciplina, la creatividad y la integración entre estudiantes de distintas facultades de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM).

3. PARTICIPANTES
· Participan todos aquellos estudiantes de los diferentes grados académicos de la UNMSM con matrícula vigente en 2025, por lo que tendrán que adjuntar su reporte de matrícula o documento equivalente en el caso que sean estudiantes de maestría o doctorado. (En PDF, descargado del SUM).

· De manera excepcional, podrá participar un exalumno de nuestra Universidad, debidamente identificado con la documentación que lo corroboré. (Los únicos documentos válidos serán: Copia del grado académico o resolución de egresado)
· La documentación de los participantes debe estar unida en un solo documentos en PDF, en el orden en el que indique su ficha de información.
· Los elencos pueden ser conformados por un mínimo de 3 integrantes y como máximo por 8 integrantes (entre artistas y equipo técnico).
4. OBRAS
· Las obras pueden ser de temática libre.

· Las obras no deben tener menos de 15 minutos y un máximo de 20 minutos de duración.

· Las propuestas no deben promover, directa o indirectamente, violencia ni la discriminación por razones de origen, etnia, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquier otra índole.
· Las propuestas no pueden atentar contra la ley ni el estado de derecho, de no ser propio, así como el uso de audios comerciales (copyright) adjuntar las autorizaciones de uso del autor o la institución pertinente de cada país.
5. JURADO CALIFICADOR
· El Teatro Universitario de San Marcos designará a los miembros del jurado calificador que estará integrado por 3 personas de probada idoneidad y profesionales del medio artístico.
· La decisión que se emita por parte del jurado será inapelable.

· El Jurado Calificador podrá nombrar las menciones honrosas que considere conveniente.

6. CRITERIOS DE EVALUCIÓN
 El Jurado es la instancia que evalúa las postulaciones, a partir de la información presentada, el puntaje va de 4 a 20 puntos, teniendo en cuenta como mínimo los siguientes criterios de calificación:
	Criterio de Evaluación
	Alcances
	Escala de Evaluación

	PRESENTACION Y CREATIVIDAD 
	Originalidad de la obra 

Coherencia de los elementos en escena.

Coherencia del vestuario usado.
	De 1 a 5 puntos 

	INTERPRETACIÓN
	Evaluar la construcción de personajes.
Manejo de voz (proyección, articulación, pronunciación y expresión)

Mensaje claro. 
	De 1 a 5 puntos

	DOMINIO DEL ESPACIO
	Movimiento y dominio del espacio escénico.

 
	De 1 a 5 puntos

	USO DE ELEMENTOS Y RECURSOS EXPRESIVOS
	Uso de los elementos colocados en escena.
Caracterización de personajes.
	De 1 a 5 puntos


7. COMPROMISO
El artista y la agrupación se comprometen a:

· No podrá modificarse el proyecto originalmente presentado.

· Los integrantes de los grupos seleccionados deberán respetar los horarios de ensayo y

presentación, llegando al menos dos horas antes de su presentación.

· Realizar el montaje y desmontaje de su escenografía en los horarios acordados.

· Recoger el mobiliario, escenografía y utilería de la agrupación apenas termina la función
8. INSCRIPCIÓN

· Del miércoles 05 al viernes 28 de noviembre del 2025

· A través del formulario:

 https://forms.gle/NfEkXSE9REa84Lh19
· En el formulario de inscripción deben adjuntar la Ficha de Información, que se encuentra en el punto 10.
· La participación de cada elenco será confirmada oficialmente, al correo que consignen en el formulario, después de la revisión y validación de la documentación presentada.
9. DISPOSICIONES FINALES

Los participantes deben aceptar las bases y condiciones establecidas en este documento.
· El TUSM proporcionará un espacio para que se realicen los ensayos de cada grupo de acuerdo a la disponibilidad. 

· El cada grupo podrá acceder a mobiliario y elementos que requiera en calidad de préstamo, con el compromiso de devolverlos en las condiciones que se le fueron entregados.

· El TUSM es la autoridad competente para resolver cualquier situación no prevista en estas bases.

· Las bases tienen vigencia desde la fecha de publicación hasta la realización del Interfacultades.

· El TUSM se reserva el derecho de modificar las bases en cualquier momento, previa notificación a los participantes.

10. FICHA DE INFORMACIÓN

Información solicitada en el formulario de inscripción y deberán subir la información en un documento de Word.

OBRA:
1. TÍTULO: 
2. AUTOR: 
3. DERECHOS DE AUTOR: Documento emitido por el autor.
4. GENERO: 
5. DIRECTOR:
6. SINOPSIS:
7. LISTADO DEL ELENCO: 
La documentación de los participantes debe estar unida en un solo documentos en PDF, en el orden en el que indique en este cuadro. 
	Nº
	NOMBRES Y APELLIDOS
	DNI
	CODIGO DE ESTUDIANTE
	FACULTAD
	PERSONAJE 

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	


8. CONTACTO: Correo y teléfono (Deben designar a uno de los participantes para las coordinaciones)
9. DOCUMENTO DE SESION DE DERECHOS DE AUTOR
10. RIDER TECNICO (Opcional)
11. GUION DE SONIDO E ILUMINACIÓN (Opcional)
Jr. Lampa 833, Centro Histórico de Lima. www.ccsm.edu.pe
e-mails: teatro.ccsm@unmsm.edu.pe / teatrodesanmarcos@gmail.com


